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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 92
OSWALDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos sesen
ta y tres y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1"— Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Programa  01

Dirección Superior

SERVICIOS PUBLICOS

6.—Electricidad ....................................................................... L  500.00
T.—Servicio de agua .............................................................  100.00

PUBLICIDAD, IM PRESION, ENCUADERNACION

8—Impresión y Encuadernación...........................................  400.00

VIATICOS Y  VAR IO S GASTOS DE VIAJE

0—Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del p a ís .............  1.000.00 -
10—Viáticos y otros gastos de viaje en el e x te r io r .............  650.00

PRODUCTOS ALIM ENTIC IO S  Y  AGROFORESTALES

17— Bebidas no Alcohólicas .................................................  _ 50.00

TEXTILES Y  VE STU AR IO

18— Hilados y  Telas .................................................................  1 150.00

PRODUCTOS DE P A P E L , CARTON E IMPRESOS

19— Papel de E sc r ito r io ........................................................ 400.00

20— Papeles comerciales, cartones y  otros .......... ............  150.00

21— Productos de Papel y  Cartón ....................................  500.00

22— Productos de Artes G rá fic a s ........................................  100.00

23— Libros, Revistas y  P eriód icos ......................................  200.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

25— Combustibles y Lubricante» . . . . . . .  ....................... 1.500.00

26— Productos San ita rios ..................................... -.................  100.00

27— Tintes, Pinturas y  Cólorantes ...................................  100.00

28—Diversos Materiales Químicos y  Conexos..................... * * 50.00

C O N X E N K 0 O
Decreto N9 02 .—Jaula te  UN, 
immüoMlMMa r  Obra» N bteu  

A eaerioe IP T71y 7T8 . lnchulTe—Meno te M04 
Acuarios so 40 el 121. lndueiTe.—Enero te U0.

AVISOS

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE UTILIZACIO N 
ESPECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

29—  Utiles de Oficina ......................................................... L  300.00
30—  Utiles de Limpieza .......................................................  100.00
31—  Artículos, materiales y productos varios, n.e.............. 100.00

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES 
Y  REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

32— Adquisición de Equipo de O fic in a ................................... 100.00

PUBLICIDAD Y  PROPAGANDA

35— Publicidad y  Propaganda.................................................  4.000.00

Sub-Programa 02 

Administración General 

SERVICIOS PUBLICOS

4— Servicio de A g u a ..............................................................  50.00

SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M AN TE N IM IE N TO
Y  R EPARAC IO N  ORDINARIA DE EQUIPOS

7— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
O f ic in a ..........   100.00

9— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transporte .   100.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

16—  Papeles Comerciales, Cartones y  O tr o s ...................... 50.00
17—  Productos de papel y cartón ..........................................  100.00
18—  Productos de Artes Gráficas ..........................................  10000

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

19—  Tintes, Pinturas y  Colorantes .....................................  50.00

PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE U TIL IZAC IO N  
ESPECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

21— Utiles de O fic in a ....................................................................  200.00

Sub-Programa 03

Servicios Generales de Gobernación 

SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M AN TE N IM IE N 
TO Y  REPARACIO N ORDINARIA DE OBRAS 

9— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios . . . .  100.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

12— Papel de E sc rito r io ..........................................................  200.00
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PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE U TIL IZAC IO N  
ESPECIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

T ITU LO  4-13

RAMO DE RECURSOS N ATU RALES

19— Artículos, materiales y productos varios, n. c..............  L  100.00 PROGRAMA 2-05

PROGRAMA 1-02
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRAULICOS

GOBERNACIONES POLITICAS
Sub-Programa 01

f VIATICOS Y  VAR IO S GASTOS DE V IA JE
Estudios y  Construcción de Obras de Riego

27—Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del p a ís .......... 500.00
OBRAS H IDRAULICAS, ADICIONES Y  REPARACIO-

PROGRAMA 1*04 NES E XTRAO RD INAR IAS

•SERVICIOS TIPOGRAFICOS 23.— Construcción de Obras de Irrigación ............................ L  9.75000

ASIGNACION GLO BAL
TO TA L A M P L IA C IO N E S ............. L  81.250,00

6— Asignación a detallarse de acuerdo con varias clasifica-
ciones (Planillas y  materiales) ....................... ............... 50.000.00

Articulo 2f— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los siguien
tes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: -

PROGRAMA 1-05 T ITU LO  4-02

SERVICIO CONTRA INCENDIO RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-04
SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M ANTEN IM IEN- 
TO Y  R EPARAC IO N  O RD INARIA DE EQUIPOS SERVICIOS TIPOGRAFICOS

7.— Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de Equipos de
Transporte........................................................................... 1.000.00

T’l'l'l’TTfl j a q

EQUIPO IND U STRIAL, AD ICIONES Y  REPARACIO
NES E XTR AO R D INAR IAS

5.— Adquisición de Equipo de Imprenta, L itografía y  Encua
dernación .............................................................................L  50.000.00X1J.U1AJ U fo

PROGRAMA 1-05
RAMO DE JUSTICIA SERVICIO CONTRA INCENDIO

PROGRAMA 1-01
V AR IO S  EQUIPOS, AD ICIONES Y  REPARACIONES

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS E XTR AO R D IN AR IAS

Sub-Programa 01 17.— Adquisición de Equipos Civiles d ive rso s ....................... 1.000.00

Penitenciaria Central
T ITU LO  4-03

SERVICIOS PUBLICOS
RAMO DE JUSTICIA

PROGRAMA 2-02
5.— E lectric idad ..................................................... .................  2.100.00 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS
CENTROS PENALES

/
EDIFICIOS, ADICIONES Y  REPARACIO NES EX-

22.—Combustibles y  Lubricantes...................................... . 344.00 TR AO R D IN AR IAS

Sub-Programa 02 2— Construcción del Presidio de Tela, Departamento de
Atlántida .............................................................................  15.500,00

Otros Presidios

SERVICIOS PUBLICOS T ITU LO  4-10

2.—Electricidad ....................................................................... 556.00 RAMO DE AS ISTE N C IA  SOCIAL

P R O G R A M A  1-01
PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS ADMINISTRACION CENTRAL

13.—Combustibles y  Lubricantes............................................  300.00 SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M ANTENIM IEN-

TITU LO  4-09
TO Y  R EPAR AC IO N  O R D IN A R IA  DE OBRAS 

7— Mantenimiento de Centros Asistenciales ........................  5.000.00

RAM O DE SALUD PU B LIC A
T ITU LO  4-13

PR O G R A M A  1-01
RAMO DE RECURSOS N ATU RALES

ADMINISTRACION CENTRAL P R O G R A M A  1-01

Sub-Programa 01 ADMINISTRACION CENTRAL

Dirección Superior

SERVICIOS CONTRATADOS P A R A  M AN TEN IM IEN - 
TO Y  REPARAC IO N  O RD INARIA  D E  OBRAS

Sub-Program a  OS

Servicio de Investigaciones Hidrométricas

SERVICIOS D E L PER SO NAL „
9.750.00

17.—Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de E d ific ios .. .  5.000.00 1— Sueldos y  Salarios Permanentes ......................................

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERMANENTES

1— Jefe (Ingeniero) ....................................... L  3.600.00
2— Asistente (Ingeniero) .............................. 600,00
4—Taquimecanógrafa....................................  400.00

**5—Chofer ......................................................  150.00
9—Aforadores................................................  5.000.00

TOTAL L  81.250.00

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los quince días del mes de junio de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L

El Secretario de Estado en los Despachos 
ridad Publica,

de Defensa Nacional y Segu- 

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A . R ie r a , H .

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
con el carácter de encargado,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Jorge Fidel Durón, H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 771

Tegucigalpa, D. C.( 30 de marzo 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho el día 26 de febrero 
recién pasado, por el señor Mau
ricio Buchhalter Pérez, mayor de 
edad, casado, Oficinista y de este 
vecindario, actuando en su carác
ter de Gerente y Representante de 
la Empresa Comercial “Lúteo In
ternacional”, con domicilio princi
pal en San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés; y contraida a 
pedir permiso para que su repre
sentada pueda instalar y operar 
tres estaciones de radio-comunica
ción para servicio privado de la 
Empresa, en sus relaciones pura
mente comerciales, con las siguien
tes características: Clase de equipo 
marca RCA Víctor, tipo SSB-1, 
mark IV, frecuencia de operación 
6985 kilociclos, potencia de emisión 
100 vatios, clase de servicio fijo, 
ubicación de las estaciones San Pe
dro Sula, Puerto Cortés y Coma- 
yagüela, Distrito Central; Posición 
Geográfica: la de San Pedro Sula, 
88*, 92', 0; 15”, 36’ N; la de Puerto 
Cortés, 87*, 57' Oeste, 15*, 48' Nor
te, y la de Comayagüela, 87*, 10’ 
Oeste 14*, 30’ Norte.

Resulta; Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se les dió 
el trámite de Ley, se mandó oir a 
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, Procuraduría 
General de la República y Cónsul- 
toría Legal del Ministerio, quienes 
fueron de parecer porque se acce
diera a lo solicitado.

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo está facultado para permi
tir la instalación y funcionamien
to de estaciones radioeléctric&3, al 
tenor de lo prescrito en el Art. 446 
del Reglamento General de Comu
nicaciones Eléctricas,

Por tanto: Eli Jefe del Gobierno, 

ACUERDA:

Conceder permiso a partir de es
ta fecha a la Empresa Comercial

"Lúteo Internacional”, con domici
lio principal, en San Pedro Sula, 
para que pueda instalar y operar 
estaciones de Radiocomunicación 
una en San Pedro 5̂ u 1 a, 
otra en Puerto Cortés y otra en 
Comayagüela, con las característi- 
c s especificadas en el preámbulo 
de este Acuerdo. El indicativo de 
llanada de la Estación de San Pe-: 
dro Sula será HRUJ, el de la Es- 
troión de Puerto Cortés HRUJ2, y 
el de la Estación de Comayagüela, 
HRUJ3. Se previene a la intere
sada la obligación que tiene de so
meterse a lc« deposiciones de la 
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas, y prescripciones del 
Reglamento General del Ramo, y 
la de pagar el impuesto de Ley co
rrespondiente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 772
Tegucigalpa, D. C., SI de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

l*—Cancelar el Acuerdo N* 173, 
del 24 de enero del presente año, 
por medio del cual se nombró a 
Francisco Núñez, Ayudante de 
Tractor, Renglón 218, Zona Cen
tral y Sur, Supervisión e Ingenie
ría, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Cami
nos, a partir de la fecho en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

2"—Nombrar en su lugar a Re- 
niery Díaz C. Al nombrado se le 
aplicará el Art. 78, durante los dos 
primeros meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 773

Tegucgalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 173, 
del 24 de enero del presente año, 
por medio del cual se nombró a Ra
fael Canales, como Chofer, Renglón 
213, Zona Centrad y Sur, Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá.

2"—Nombrar en su lugar a Kem- 
for Herrera. Al nombrado se le 
aplicará el Art. 78, durante dos 
meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 774

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma«rzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 1731 
del 24 de enero del presente año, 
por medio del que sé nombró a Héc
tor González, Operador de Duo-Pac
tor, Renglón 211, Zona Central y 
Sur, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2*—Transferir en su lugar a Ra
fael Canales, del cargo de Chofer, 
Renglón 213, Zona Central y Sur, 
Supervisión e Ingeniería». El nom
brado devengará sueldo tope por 
ser vina transferencia. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 775

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empre
sa de Energía Eléctrica de Gracias, 
durante el mes de febrero del año 
en curso por un total de L 139.72. 
—.Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E-l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N! 777

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Adminást ración Central de 
Correos

Cancelar el Acuerdo N* 1475, del 
2 de septiembre de 1960, por medio 
del que se nombró a M&nuel Sie
rra, Peatón de Sabanagrande a 
Nueva Armenia, Francisco Mora- 
zán, a partir de la lecha en que 
tome posesión de su puesto, la» per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Juan 
Anacleto López. Devengará sueldo 
tepe.

Cancelar el Acuerdo N* 1823, del
19 de diciembre de 1963, por medio 
del que se nombró a Aníbal Rosa
les P., Inspector de Carteros de la 
Administración Central de Correos, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

Promover en su lugar a Carlos 
Zúniga, del cargo de Cartero. De
vengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 1762, del 
14 de diciembre de 1963, por me
dio del que se nombró a Carlos 
Zúniga, Cartero de la Administra

ción Central de Correos, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en sn lugar a Tomás 
Grádiz. Devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 778

Tegucigalpa, D .C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos 
La Ceiba.

Nombrar Agente Postal de Rio 
Tinto, Departamento de Atlántida, 
as» Francisco Pagoaga, para llenar 
la plaza creada en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 
la Nación, correspondiente al pre
sente año económico, devengará 
sueldo tope a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto.

Cancelar el Acuerdo N* 114, del 
22 de enero de 1962, por medio del 
que se nombró a Santos Gutiérrez
A. , Cartero de la Agencia Postal 
de Esparta, Atlántida, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto, la persona que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar a Bertilia 
Díaz Cruz, devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 551, del 
30 de marzo de 1963, por medio del 
que se nombró a Marcelino Ramírez
B. , Cartero de la Agencia Postal de 
El Triunfo, Atlántida, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sus
tituirá.

Nombrar en su lugar a Pedro Or- 
tiz, Devengará sueldo tope.—Comu- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* (Mí)
Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 

1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Acuerdo N® 043

Tegucipalpa, D. C., 23 de enero de
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Acuerdo N" 016

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero He 
1963.

El Pi •csidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de San Pedro Sida, en 
el departamento de Cortés, a partir del 
primero de enero del presente año, a 
Alfonso Zúniga U„ en sustitución de 
Ahraham Suazo M., que pasa a otro 
puesto en e! Ramo Postal.

San Marcos de Colón, en el departa
mento de Gmlutera, a partir det pri
mero de enero del presente año, a 
María Teresa Ahaddie Laínez, en sus
titución tle Mein a Gómez R., que re
nuncio.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—O un un í quese.

R. V ili.eda Morales.

A la nombrada no se aplican U 
deducción establecida en el pártala se
gundo del Artículo 73 del Pregapam» 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado en 
dicho artículo. Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 053

Tegucigalpfi. D. C., 23 de enero de

Nombrar Ayudante de Chofrr de
pendiente de la Administración ('.cu
tral de Correos, a partir del primero 
de enero del presente año de 1963, a 
Jaime Javier Calderón, en sustitución 
de Vicente Cruz García, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te. por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho ar- 
i ículo.—Com un íq uese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N” 041

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Encomiendas 
de la Administración de Correos de 
1.a Ceiba, en el departamento de 
Atlámida, a partir del primero de ene
ro del presente año, a Juana Mirtíla 
Artiles Martínez.

A la nomhrada no se aplicará ¡a 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obi .iS 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 042

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1-963.

Nombrar Conserje y Aseador de Ad
ministración de Correos de Tela en el 
departamento de Atlántida a partir del 
primero de enero del presente año. a 
Florencio Xatruch Cuéllar.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
a rtíciil o.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 044

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado de 
Certificados de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en el de
partamento de Cortés a partir del pri
mero de enero del presente año, a An
drés Rodríguez C.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artícluo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción.-—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 045

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en *1 párrafo se
gundo del Artículo 73 dc¡ Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado a 
]a cantidad establecida en idicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 047

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Río Lin
do a San Francisco de Yojoa y de 
Peña Blanca a El Edén, en el depar
tamento de Cortés, a partir del prime
ro de enero del presente año, a Justo 
Rufino Fernández, en sustitución de 
José Sabillón Fernández, que renunció.

AI nomhrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado á la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 048

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correos de 
Choluteca, en el departamento de Cho- 
luteca, a partir del primero de enero 
del presente año, a Guadalupe Men
doza G, en sustitución de Arradia 
Mendoza de Silva, que renunció.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 050

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de La Esperanza, en 
el departamento de Intibucá, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Antonio Ramos, en sustitución de 
Emilio Jesús Mejía.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar- 
tí cu lo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 051

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de La Paz, 
a Guajiquiro, departamento de La Paz, 
a partir del primero de enero del pre
sente año, a Celestino Pérez Martínez, 
en sustitución de Justino Pérez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado de 
Certificados de la Admón. de Correos 
de Juticalpa, en el Depto. de Olan
cho, a partir del primero de enero del 
presente año, a Mario Alfonso Martí
nez, en sustitución de Delia Santos Ur* 
techo.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Articulo 73, del Presupuesto 
General de Earesos e Ingresos vigiarte, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la catnidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N# 054

Tegucigalpa, I>. C, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de íutkalpa, un él 
departamento de Olancho, a partir dd 
primero de enero del presente año, a 
Miguel Antonio Banegas, en sustitu
ción de Juan Pablo Hernández.

.Al nombrado no se aplicara la do- 
ónerción establecida en él párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Púb! ica?

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo N* 055

Tegucigalpa, D, C„ 23 de enero do 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra- 
iracíón de Correos de La Ceiba, en el 
departamento de Atlántida, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Oscar Rene Romero Montoya.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
Ja cantidad esiabiecid. a dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?,

Nombrar Encargado de Encomiendas 
de la Administración de Correos de 
San Pedro Sula en el departamento 
de Cortés, a partir del primero de ene
ro del presente año, s Abraham Sua- 
zo M-, en sustitución de Andrés Ro
dríguez C., que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción. establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

A la nombrada no se aplicará Ja 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser un reingreso al servicio postal. 
—Común íquese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 049

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

ac u e r d a :

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de Segunda Clase de

R. V illeda Murales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N? 052

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Lucerna, 
en el departamento de Ocotpeque, a 
partir del primero de enero del pre
sente año, a Enriqueta Melara de Por
tillo, en sustitución de Efruín Mejía
M.

El Presidente de la República*
t

acuebdjl:

Nombrar Cartcm de la Administra
ción de Correos de Juticalpa, en el 
departamento de Olancho, a partir del 
1* de enero del presente año, a Cqdos 
Hernández, en sustitución de José Ma
ría Sarmiento.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupueste 
General de Egreso? e Ingresos vigentes 
por no exceder « I sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dich oar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Moraus.
El Secretario de Estado en los Dea- 

pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas,

Ricardo Alduvín A. Ricardo Alduvín A.
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Acuerdo N* 05ó

Tegucigalpa. D. 23 de enero de
W63.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Nacao- 
ne * Coray, en el departamento de Va
lle, a partir del primero de enero del 
presente año, a José María Agüero 
Moreno, en sustitución de Danilo Avi
les.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73. del Presupuesto 
General de. Egresos e Ingresos vigen
te, por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 057

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
3963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Naca orne, en el 
departamento de Valle, a partir del 
primero de enero del presente año, a 
Carlos Hernández, en sustitución de 
Víctor Berríos.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73. del Presupues
to General de Egresos e Ingreses vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di 
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 058

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
3963,

El Presidente de la República, 

aiuerda:

Nombrar Cutero de la Administra
ción de Correos de Nacaome, en el de
partamento de Valle, a partir del pri
mero de enero del presente año, a Luis 
Alonso Man ía, en sustitución de Ju
lio Hernández, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comtmí queso.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Púhlicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 059

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado 
de Estafetas y Certificados de la Ad

ministración de Correos de Amapala, 
en el departamento de Valle, a partir 
del primero de enero del presente año. 
a María Herrera de Galeas, en sustitu
ción de Pastor Díaz Moreno

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 060

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
1963,

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encargado 
de Estafetas y Certificados de la Ad
ministración de Correos de Amapala, 
en el departamento de Valle, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a María Luisa Bustillo de Flores, en 
sustitución de María Bracamonte.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 061

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Amapala, en el de
partamento de Valle, a partir del pri
mero de enero del presente año, a Luis 
Alonso Mendoza Mendieta, en sustitu
ción de José María Quiñóncz

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 062

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la Repúbliea,

ACUERDA:

Nombrar Cartero de ia Administra
ción de Correos de Amapala, en el de
partamento de Valle, a partir del pri
mero de enero del presente año. a Car
los Bonilla Viera, en sustitución de 
Herberck Sandoval G

Al nominado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73. del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 063

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la Repúbliea,

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Certificados 
de la Administración de Correos de La 
Ceiba, en el departamento de Atlánti- 
da, a partir del primero de enero del 
presente año, a Isabel Argueta Reyes, 
en sustitución de Alejandro Guardio- 
la, que renunció.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerde N* 064

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de La Paz, en el de
partamento de La Paz, a partir del 
primero de enero del presente año, a 
Ela Marina Mejía, en sustitución de 
María Olimpia Suazo,

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 065

Tegucigalpa, D. C.( 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la Repúbliea, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Guaji- 
quiro a Aguanqueterique en el depar
tamento de La Paz, a partir del pri
mero de enero del presóte año, a Ni
colás Medina Gómez, en sustitución de 
Otilio Moreno.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig

nado a ia cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y (Miras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A, 

Aruerdo N® 066

Teguc igalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la Repúbliea, 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Aguan
queterique a San Antonio del Norte, 
en el departamento de La Paz, a par
tir del primero de enero del presente 
año de 1963, a Francisco Mejía Sua
zo, en sustitución de Manuel Hernán
dez G.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 067

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 

1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Opatoro 
a La Florida, en el departamento de 
del presente año de 1963, a Simeón 
La Paz, a partir del primero de enero 
Rodríguez Rodríguez, en sustitución de 
José Inés Cruz.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 068

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Sama 
Elena, en el departamento de La Paz, 
a partir del primero de enero del pre
sente año de 1963, a Calixto Hernán
dez Vásquez, en sustitución de Pablo 
Pérez Vásquez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos - vigente, 
por no exeder el sueldo asignado a' la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Com uníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acnerdo N® ®69

Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero do 
1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar Agente Postal de San An
tonio del Norte, en el departamento 
de La Paz, a partir del primero de 

genero del presente año de 1963, a 
Herminia Moreno, en sustitución d» 
Alvaro Mejía.

A la nombrada no se aplicará la 
dedurrión establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 070

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero do 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Cañe, en 
el departamento de La Paz, a partir 
del primero de enero del presente año 
tie 1963, a Francisco Alemán, en sus
titución de Evangelina de Lizardo.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se* 
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 071

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero do 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Florida, 
en el departamento de La Paz, a par
tir del primero de enero del presente 
año de 1963, a Efigenio Cruz Martí
nez, en sustitución de Ensebio López L.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo so- 
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De*- 
pachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 072

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de ia Repúbliea. 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Qpatorp, 
en el departamento de La Paz, a partir
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del primero de enero del presente año, 
a Julián Martínez Rodríguez, en sus* 
titución de Miguel Angel Pérez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no excxeder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho articulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en I09 Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A ldutin A.

Acuerdo N® 073

Tegucig&lpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Tierra 
Colorada, en el departamento de La 
Paz, a partir del primero de enero del 
presente año, a Dionisio Sánchez Gu
tiérrez, en sustitución de Victoriano 
Argueta.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
dente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 074

Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San Juan, 
en el departamento de La Paz, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Alejandro Euceda Santos, en susti
tución de Francisca v. de Ortega.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A ldutin  A .

Acuerdo N® 075

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Lauteri- 
que, en el departamento de La Paz, a 
partir del 1® de enero del presente año, 
a Santiaga v. de Ramos, en sustitución 
de Pedro Pablo Valle.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo de lArtículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos 'de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 076

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de La Rosa, 
en el departamento de Yoro, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Lisandro Díaz Banegas.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 077

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de La Capa, 
en el departamento de Yoro, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Ciríaco Suárez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo de! Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te, por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho ar
ticulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 078

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Yoro a 
Mangulile, pasando por La Capa y 
Mejía y viceversa, en el departamento 
de Y oto, a partir del primero de enero 
del presente año, a Cipriano Suárez.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N® 079

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
El Amarillo, en el departamento de 
Valle, a partir del primero de enero 
del presente año, a Carlos Torres.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 080

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963,

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de El Edén, 
en el departamento de Cortés, a par
tir del primero de enero del presen
te año, a Leopoldo Zelaya Guardado.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A .

Acuerdo N® 082

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Transportador de la Co
rrespondencia del Muelle y el Ferro
carril y viceversa de la Administra
ción de Correos de Puerto Cortés, en 
el departamento de Cortés, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Andrés Flores Herrera en susti
tución de José Santos Aguilar, que pa
sa a otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho articulo.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N® 083

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Vigilante Nocturno de la 
Bodega del Correo de la Administra
ción de Correos de Puerto Cortés, en 
el departamento de Cortés, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a José Santos Aguilar.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 084

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encargado 
de Certificados de la Administración 
de Correos de La Ceiba, en el departa
mento de Atlántida, a partir del pri
mero de enero del presente año, a Lily 
Moya Herrera, en sustitución de Isa
bel Argueta Reyes, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho articulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los De* 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 085

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República:

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Concep
ción del Sur, en el departamento de 
Santa Bárbara, a partir del primero 
de enero del presente año, a Aída 
Clementina Mejía de Bardales, en sus
titución de Alicia C. de Orellana.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo A ldutin  A.

Acuerdo N® 086

Tegucigalpa, D. G, 23 de «aero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Gase de

Naranjito, en el departamento de San
ta Bárbara, a partir del prime» de 
enero del presente año, a Etttfaqsró 
Pineda, en sustitución de Julio C Por
tillo E.

Al nombrado no se aplicuá la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida tu di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Db- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 087

Tegucigalpa, D. G, 23 de ene» de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Administrador de Caneos 
de Segunda Clase de Trinidad, en d 
departamento de Santa Bárbara, a par
tir del primero de enero del presente 
año, a Elíseo Alonso Tróchez, en sus
titución de Margarita Perdomo, que 
renunció.

AI nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el pánafe se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingres» vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida ea di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Do- 
pachos de Comunicaciones y Ohrss 
Públicas,

Ricardo Aldutin A

Acuerdo N® 088

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,' 

acuerda: .

Nombrar Ayudante del Sellad» y 
Anotador de Correspondencia de En
trega Inmediata de la Administración 
Central de Correos, Servicio Noctur
no, a partir del primero de enero dd 
presente año, a Martha v. de CaUejiR 
en sustitución de Lila Sierra.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se- 
I gundo del Artículo 73, del Presupuso 
| to General de Egresos e Ingresos ri
gente, por no exceder el sueldo asfc 
nado a la cantidad establecida en (fi
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Den 
pachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas,

Ricardo Aldutin A

Acuerdo N* 090

Tegucigalpa, D, G, 23 de ene» do 
1963.

El Presidente de la RepúMkfc

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de La Umifc 
en el departamento de Santa Búrhmi» 
a partir del primero de enere del |b 
sente año, a Bertha Elisa Per» Up*Ricardo Aldutin A. Ricardo Alduvín A .
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A la nombrada no se aplicará la 

deduceióa establecida eti el párrafo Se
gando del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di- 
cJw artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 091

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Saragui- 
na, en el departamento de Cortés, a 
partir del primero de enero del pre
sente. año, a Agripito Flores.

Acuerdo N* 094

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Rancho 
Grande, en el departamento de Coma- 
yagua, a partir del primero de enero 
del presente año, a Fidencio Acosta, 
en sustitución de Améríco Mejía Mo
reno.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N* 107

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Azacual- 
pa, en el departamento de Ocotepeque, 
a partir del primero de enero del pre
sente año, a Amanda Villeda Galdá- 
dez.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

—Tegucigalpa, D, C„ 31 de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos.—El 
Director General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 8* 
de la Ley del Ramo,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de enerrf 
del próximo año a la siguiente perso
na;

11.—INTIBUCA 

Colomoncagua

Miguel Rivera Posadas, Telegrafista, 
en sustitución de Efraín Portillo, que 
falleció. Y el nombrado devengará suel
do tope desde el día en que tome po
sesión de su cargo y por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente.— 
Sello.—Femando C. García, Director 
General de Comunicaciones Eléctri
cas.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

des que le confiere el Artículo 8* de 
la Ley del Ramo,

acuerda;

Transferir a partir del primero de 
enero del próximo año a los empleados 
siguientes:

6.—COMA YAGUA

Comaya'gua, „

Belgrado Cabrera, Telegrafista Ayo--, 
dan te, en sustitución de Eusebio * GVj 
Maldonado, que causa baja,

9.—CHOLUTECA .
El Corpus

Raimundo Rodríguez, Telegrafista,, 
en sustitución de Amado Molina Lara,' 
que pasa a Comal!.

Comedí

Amado Molina Lara, Telegrafistâ  
en sustitución de Juan C. Pineda, que, 
causa baja.

16.—SANTA BARBARA
Al nombrado no se aplicará la de

ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 092

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963. ..

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Jutical- 
pa a Salamá, pasando por las Minas 
y viceversa, en el departamento de 
Olancho, a partir del primero de ene
ro del presente año, a Neptalí Medina.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho articulo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

D Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 093

Tegucigalpa, D, C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de La Venta, 
en el departamento de Olancho, a par
tir del primero de enero del presente 
año, a Carmel ¡na Flores Méndez.

A la nombrada no se aplicerá la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda;

Nombrar Agente Postal de Chalme- 
ca, en el departamento de Copan, a 
partir del primero de enero del presen
te año, a Francisca Soriano, en susti
tución de Daniel Soriano, que renun
ció.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado « la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 106

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón a Cucuya- 
gua, en el departamento de Copán, a 
partir del primero de enero del pre
sente año, a Francisco Serrano, en sus
titución de Manuel Muñoz García.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado ea los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N* 109

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón a San Agus
tín, en el departamento de Copán, a 
partir del primero de enero del pre
sente año, a Juan Madrid.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 110

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Plan del 
Rancho, en el departamento de Ocote- 
peque, a partir del primero de enero 
del presente año. a María de Jesús, 
Sanabría Chinchilla.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en e] párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 111

Tegucigalpa, D, C, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmen
te dice: “Acuerdo N* 7.—Dirección
General de Comunicaciones Eléctricas.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

* Acuerdo N5 112

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda;

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N9 3.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Direc
tor General, en uso. de las facultades 
que le confiere el Art. 89 de la Ley 
del Ramo,

acuerda:

Ascender en su puesto a partir del 
primero de enero del presente año, al 
empleado siguiente:

8.—CORTES 

Puerto Cortés

Rigoberto Villalvir, Telefonista, en 
sustitución de José Paz Amador, quien 
se le concedió licencia por encontrar
se enfermo.

El nombrado devengará el sueldo to
pe desde el día que tome posesión de 
su cargo y por disponerlo así el Ar
tículo 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.—Sello.—Fem ndo C. García, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 113

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuesda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 5-—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—El Di
rector General, en uso de las faculta-

Santa Bárbara

Marco Tulio Erazo, Telegrafista' 
Ayudante, en sustitución de José An
gel López, que causa baja,

Isidoro Cardona, Telegrafista Ayu- ■ 
dante. en sustitución de Belgrado Ca-, 
brera que pasa a Comayagua.

Los nombrados devengarán sueldo: 
tope, desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos y por disponerlo 
así el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.—Sello. — Femando C. 
García, Director General de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 118

Tegucigalpa, D. C., 23 de ehéro de , 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aceptar a partir de] 15 de enero del ■ 
presente año, la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Nicolás Raudales L., 
del cargo que desempeña como Direc
tor de la Empresa de Agua y Luz de 
La Paz, departamento de La Paz.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 119

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del de enero 
del presente año, al ciudadano Oscar 
Murillo Vásquez, como Secretario de 
la Empresa de Agua y Luz de La Paz, 
departamento de La Paz, en sustitu
ción de Abelardo Martínez, que pasa 
a ocupar otro puesto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en tos Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .
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A  V  I S O  S
TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha once de junio del corriente 
año, se presentó ante este des
pacho la señora María Trinidad 
Cáliz Carrasco de Reyes, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos y vecina del pueblo 
de Sabanagrande, solicitando 
título supletorio del siguiente 
inmueble, el qoe se describe 
así: Soy dueña de un lote de 
terreno como de tres a cinco 
manzanas de extensión situado 
en el logar denominado La Mi
na, aldea de Dulce Nombre, 
jurisdicción del Municipio de 
Sabanagrande, terreno que es
tá debidamente cercado con 
zanjo, piedra y madera, culti
vado de maíz, zacate, habiendo 
también madera, árboles fru
tales como decir: aguacates, 
mangos, naranjos y huerta, en 
dicha posesión tengo construi
da una casa de arranques de

Acnerdo N* 121

Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero de

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Hernán Méndez, 
’ A rodante de Fontanero, de la Empre

sa de Agua y Lux de La Paz, depar
tamento de La Paz, en sustitución de 
Heriberto Castillo V., que renunció.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldttún A.

Acuerdo N* 131

Tegucigalpa, D. C, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Conceder Beca de cincuenta lempi
ras (L 50.00), mensuales a cada uno, 
jura que efectúen estudios en la Es
cálela para Ciegos de esta ciudad, a 
p̂artir del primero de enero del pre
sente año fiscal, a los ciudadanos Ser- 
jgio y Gloria Escobar.

Los gastos que ocasione el presente 
Acuerdo serán imputados al Renglón 
20, Becas en el País, Sección 9, Gas- 
toe de Funcionamiento, Capítulo 1, Ofi- 
yeina del Secretario, Título X, Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, del 
P̂resupuesto General de Egresos e In- 

¿gresoe vigente.—Comuniqúese.
R. V illeda M orales. 

t
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras

piedra, paredes de bahareque, 
entejada, de cinco varas de 
frente por cuatro de fondo, 
pisos de tierra, caedizo para 
cocina y una tejera con so co
rrespondiente horno, siendo 
los limites y colindancias de 
toda la propiedad, así: por el 
Norte, con propiedad de Ale
jandro Cortez; al Sur, con pro
piedad de 1 o « herederos de 
Braulio Rivera, camino, por 
medio; al Este, con propiedad 
de Marcial Ramos, y al Oeste, 
con propiedad d e Atanacia 
Rivera, camino de por medio, 
inmueble que hubo por heren
cia de mi difunta madre legí
tima Dorotea Carrasco de Cá
liz. Para acreditar la solicitud 
se ofreció el testimonio de los 
señores Lorenzo Rivera, Artu
ro Rivera y Alfonso Núñez, 
mayores de edad, casados los 
dos primeros, soltero el tercero, 
propietarios de bienes, labra
dores y agricultores y todos del 
vecindario del Municipio de Sa
banagrande ;en el terreno antes 
descrito no hay poseedores pro- 
indivisos.— T̂egucigslpa, D. C., 
16 de junio de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario

24 J., 24 J. y 24 A. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil , del Departamento de Fran
cisco Mora zán, al público en 
general y para ¡los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e 1 presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: "Fracción de te
rreno del lote "E” de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Ton con tí n, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Atvarenga; al Sur, con 
lote "B” adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F” ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del miB- 
mo lote “E'\ vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
oegún escritura de partición 
autorizada p o r el Abogado 
Aníbal Quifiónez. Se encuen

tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldo zas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dosícorredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las? habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa es!de diez metros 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho céntesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita* 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta

A LOS CONCESIONARIOS
S » recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

ee&clfttdes de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

servicios y  demás impuestos a que 

están obligado# a  pagar al Estado 

determinar con toda claridad los 

conforme a su concesión.

La Oficialía M ayor de 

Comunicaciones y Obras 

Públicas.

y tres lempiras veinte centavos 
de lempira (L 11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

R o land o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srlo.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
miércoles quince de julio d d  comente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace* 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte; ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara', limita con Ca

sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Ser, 
ciento diecinueve varas setasta y sáf 
centésimas de vara, limita coa tema# 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con termo 
de don Femando Días Zaleya, Can* 
tera del Sur de por medio, y al Ornee; 
treinta varas, con el Río Gnaceriqae, 
teniendo, por consiguiente; mu to 
perficie de tres mil quinientas vtto 
tiuna varas cuadradas (3521 V), 
inscrito a favor de la Sociedad Yttóce- 
los y Equipos , S. A., baje el N* 134, 
folios 155 y 156, dd Tomo 126, dd Re
gistre de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 

en un edificio que sirve para Oficias* 

de la Sociedad Anónima indicad», y 
una sala de exhibición de vehículos con 

vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay adatas 

en la Planto Baja, (riso talón destinado 
para oficinas y también hay otra eme- 
trucción que sirve para oficinas y pam 

servicio de lubricación de vehículo*. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri

llo, techo de concreto y toadeto, ese 

piso de cemento en la llanta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite”. Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie

dad Vehículos y Equipos. S. A* ti 
Banco de Honduras, S. A ; se advierte 
que por tratarse de primera licita rifa, 

no se admitirán posturas que na sa

brán las dos tereceras partes del valor 

de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las paites en la cas
tidad de ciento cuereata mil taspitas, 
en la escritura hipotecaria inscrita ta

jo el N* 22, folios 39 y 40, Tome 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. G, 18 de 

junio de 1964.

Rotando Gardo Perita 

Secretario del Juagado. 

Del 19 J. al 13 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe conceeioaa- 

ñon y a  m  f  presentante», que 

para la  pronta tramitación de tai 

solicitudes de libre registre que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad tan 

servicios y  demás impuestos a  qu* 

estón obligados a  pagar di i M á  

conforme a  su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Conranicadoaes y  Oka# 

PábÜCM.

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  M O N E D A S

E X T R A N J E R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

•IUÍT1S CIROS MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 í* 2.02 L 2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 i.98 2.01
Cotonea
C. R. 0.288868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dótales Lempiras

L ibra E s t e r l in a .......... ...........  $ 2 .80 L 5.60
F ra n co  B e lg a  ............ ...........  0 .02 0.04
F ra n co  F r a n c é s  .... ...........  0.2040 0 .4080
F ran co  S u iz o  ............. ...........  0.2311 0 .4 6 2 2
M arco  A l e m á n ......... ...........  0 .2517 0 .5 0 3 4
Florín  ............................. ...........  0 .2773 0 .5 5 4 6
C o ro n a  S u e c a  ......... ...........  0 .1940 0 .3 8 8 0
P e s e ta  ............................ ...........  0 .0168 0 .0336
L i i a .................................. ...........  0.00161 0 .00322
D ó lar  C a n a d ie n s e  ., ...........  0.9257 1.8514

A LE JA N D R O  A B M U O  P IN E D A ,
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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